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De conformidad a lo dispuesto en los artículos 82, 90, 422 y 430 del Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se  inadmite la presente  demanda
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Preséntese escrito de la demanda en el que se determine el juez competente,
la plena identificación de las partes y del procurador junto con los datos de
domicilio y notificación física y electrónica de todos los sujetos procesales, lo
que se pretende, los hechos que sustenten las pretensiones, la relación de las
pruebas documentales que pretende hacer valer, los fundamentos de derecho,
la determinación de la cuantía y los demás datos respectivos, toda vez que no
se recibió escrito de la demanda (art. 82 CGP).

2. Pruébese sumariamente la forma como el ejecutante obtuvo la información
de  la  dirección  electrónica  de  la  demandada  (art.  8°  L.  2213  de  2022)  o
indíquese sí opta por adelantar las diligencias para integrar el contradictorio
conforme al estatuto procesal general (art. 291 y 292 CGP).

3. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales  que  fueron  presentados  como  mensaje  de  datos,  precísese  su
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho (num.
12 art. 78; art. 245 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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